
  REQUISITOS PARA MATRIMONIO
HORARIO PARA ENTREGA DE DOCUMENTOS 8:00 AM A 2:30 PM (PREVIA CITA)

AMBOS MEXICANOS
1.- ACTA DE NACIMIENTO (NO MAYOR A UN AÑO) ORIGINAL Y COPIA.
2.- ANÁLISIS MÉDICOS PREVIAMENTE CERTIFICADOS, 
CON LOS FACTORES V.D.R.L. , R.H. , V.I.H. NO MAYOR A 15 DÍAS)
LOS ANÁLISIS PUEDEN SER EN CUALQUIER LABORATORIO, LA
CERTIFICACIÓN TIENE QUE SER DE LA CRUZ ROJA O CENTRO DE SALUD.
3.- COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTRAYENTES.(EN CASO DE NO TENER CREDENCIAL, 
PASAPORTE MEXICANO VIGENTE,) 
4.- UN TESTIGO POR CADA UNO. CON COPIA DE CREDENCIAL ELECTOR.
5.- COPIA DEL CURP DE LOS CONTRAYENTES.
6.- CONSTANCIA DE PLATICAS PRE MATRIMONIALES (TODOS LOS JUEVES EN DIF CALLE MORELOS #340)
SI UNO DE LOS CONTRAYENTES ES EXTRANJERO
1.- LOS 7 PRIMEROS REQUISITOS
2.- EL ACTA DE NACIMIENTO EXTRANJERA DEBERÁ SER CERTIFICADA APOSTILLADA NO MAYOR A UN AÑO. Y
TRADUCIDA POR UN PERITO AUTORIZADO POR EL MUNICIPIO.
SI UNO DE LOS CONTRAYENTES ES VIUDO O DIVORCIADO
1.- LOS PRIMEROS 7 REQUISITOS.
2.- ACTA DE DEFUNCIÓN O DIVORCIO CERTIFICADA, NO MAYOR A 1 AÑO
CUALQUIER DUDA O SUGERENCIA PUEDE ESCRIBIR AL CORREO ELECTRÓNICO
registrocivil@tepatitlan.gob.mx o al Teléfono 78 8 8753

PLATICAS PREMATRIMONIALES   Registro de lunes a martes
De 8:00AM a 2:00PM 
PARA AMBOS COPIAS DE:
ACTA DE NACIMIENTO NO MAYOR A UN AÑO
IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y CURP
La plática es cada jueves a la 13:00 Horas. En DIF Morelos # 340 NO NIÑOS
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